
con la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y en la Orden de 14 de abril de 1999, de desa-
rrollo de dicho artículo, se le comunica también lo
siguiente:

El número del expediente que se inicia con es-
ta comunicación es el de su D.N.I., Pasaporte o N.I.E.

De acuerdo con el artº. 20.3 del ya citado Re-
glamento General, se dispone de un plazo de seis
meses, desde la fecha del presente acuerdo, para no-
tificarle la Resolución pertinente.

Transcurrido dicho plazo, según lo establecido
en el artº. 44.2 de la mencionada Ley 30/1992, se
producirá la caducidad del procedimiento y se or-
denará el archivo de las actuaciones, sin perjuicio
de que se pueda instar el inicio de un nuevo pro-
cedimiento, si la acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de
su expediente podrá dirigirse a esta Unidad Admi-
nistrativa.- El Director de la Oficina de Empleo de
La Laguna, Raúl Viera Gil.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el pro-
cedimiento anteriormente citado:

Nombre y apellidos D.N.I. Fecha inicio Fecha baja 
propuesta cautelar

Antonio M. Jiménez Bueno 43.602.824 28.1.04 1.1.04
M. Zoraida Pérez Alvarado 42.024.324 11.2.04 1.2.04
M. Cruz Díaz Domínguez 42.047.458 5.3.04 1.3.04
Roger Fleitas Quintero 42.222.860 1.3.04 1.3.04
Aroa Oropez Hernández 78.542.832 4.2.04 1.2.04

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de junio de 2004.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), An-
drés Hernández Méndez.

Administración Local

Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Tenerife

1920 ANUNCIO de 14 de junio de 2004, por el que
se somete a información pública la aproba-
ción inicial de la Revisión del Plan General
de Ordenación Urbana de 1992 de Santa
Cruz de Tenerife.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión extraor-
dinaria celebrada el día 11 de junio de 2004, acor-
dó aprobar inicialmente la Revisión del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana de 1992 de Santa Cruz
de Tenerife, así como suspender la tramitación de
los instrumentos de desarrollo y ejecución del pla-
neamiento y del otorgamiento de licencias que
afecten a los suelos categorizados en la Revisión
como ámbitos de suelo urbano y sectores de suelo
urbanizable no ordenados, conforme al anexo. En
el resto del municipio sólo quedan sujetos a sus-
pensión los ámbitos de actuaciones urbanísticas
específicas y los de ejecución de sistemas genera-
les delimitados en el documento de Revisión del
PGOU. En cualquier caso, podrán concederse licencias
basadas en el régimen vigente, siempre que se res-
peten las determinaciones del nuevo planeamien-
to.

Lo que se hace público para general conoci-
miento, significando que, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 157.3 en relación con el ar-
tículo 128 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico
y el artículo 28.3 del Texto Refundido 1/2000, de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias, el expedien-
te se somete a información pública durante un pla-
zo de tres meses, contados a partir del día siguien-
te al de la publicación de este anuncio.

El expediente estará de manifiesto, al objeto de
consulta e información, en la antigua Escuela de Ar-
tes y Oficios, sita en la Plaza Ireneo González de
Santa Cruz de Tenerife, de lunes a viernes (salvo
festivos) y en el horario de 10 a 14 horas y de 17
a 20 horas. Durante el mes de agosto el horario se-
rá de 10 a 13 horas, en los días señalados.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de junio de 2004.-
El Secretario Delegado, Juan Víctor Reyes Delga-
do.
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ANEXO Nº 1: ÁREAS SUJETAS A SUSPENSIÓN
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